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UNAL DE CUSITA DE LA PROV1NOA 

USHUAIA, 07 EFR 2007 

VISTO: El Acuerdo Plenario N° 1036, y 

C ONSIDERAND 0 : 

Que el mismo estableció la incorporación de un Coeficiente Corrector en el escalafón 

vigente para el personal del Tribunal de Cuentas, para las remuneraciones que perciben los 

Miembros y los Secretarios. 

Que el mencionado ítem se liquidó acorde al procedimiento establecido desde el 

01/01/06 a la fecha con el objetivo de equiparar las remuneraciones en función de las 

correspondientes responsabilidades jerárquicas. 

Que se encuentra vigente una nueva escala salarial para todo el Personal del Tribunal 

de Cuentas.

Que la misma sostiene la relación y proporción entre funciones, responsabilidades y 

remuneraciones entre Miembros, Secretarios y Agentes del Órgano de Control. 

Que el Cuerpo Plenario de Miembros se encuentra facultado para el dictado del 

presente acto administrativo en virtud de lo establecido por el art. 27° y cctes. de la Ley 

Provincial 50, y sus modificatorias. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DEROGAR el Acuerdo Plenario N° 1036, por los motivos expuestos en el 

exordio. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia para su 

publicación. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N" oc2/ 42$38-- 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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